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Fundamentos

Señor Presidente:

Según los datos del Observatorio de Femicidios "Adriana

Marisei Zambrano" en Argentina cada 30 horas muere una mujer por Femicidio.

Desde el 2008 al 2015, 2.094 mujeres fueron asesinadas por violencia sexista

en nuestro país, y 2.518 niños quedaron sin madrej de los cuales 1.617 son

menores de edad, es decir el 65 % del total tienen menos de 18 años y en

muchos casos el Poder Judicial establece que deben vivir con el femicida.

Por otro lado, la mayoría de los femicidios quedan impunes

debido, entre otras cosas, al limitado acceso de las mujeres a la justicia, así

como a los prejuicios de género durante los procesos judiciales, policiales y

fiscales. Estos casos suelen ser archivados por una supuesta falta de pruebas,

o son sancionados comq homicidios simples con penas menores, donde en

muchas ocasiones se aplican los atenuantes de "emoción violenta" para

disminuir la responsabilidad del victimario.

Existen estadísticas que muestran que del total de femicidios

se registra solamente la existencia del 16,2% de denuncias, mientras que en el

51,2% no se registra información y solo el 32,7% no realizó denuncia. Sin

embargo, testigos allegados a las víctimas expresaron la existencia de

episodios pre.vios-de violencias. La mayor carífíeJad de casos fueron cometidos

por hombres mayores de edad con la modalidad dé asesinatos mediante el uso

de armas de fuego o bor apuñalamiento, en tanto que, un alto porcentaje de las

víctimas fueron golpeadas o estranguladas.
>
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La provincia con mayor cantidad de casos fue Buenos Aires, con un total de

119 en el año. Le siguen las provincias de Córdoba con 26 casos; Salta con 24

casos confirmados; Santa Fe con 24 casos y Santiago de! Estero con 19. No

obstante, en el resto de las provincias se verificaron un número significativo de

hechos sobre todo en la región del norte y centro de Argentina.

En nuestra provincia durante el año 2017 se han registrado

dos femicidios. Otras, como lo son La Rioja, San Juan, Santa Cruz, La Pampa

> y Rio Negro no tiene casos registrados.

Los niños, adolescentes y jóvenes hijos de víctimas de

femicidio que sobreviven a este horror, en muchos casos fueron víctimas de la

violencia y en la mayoría de los casos testigos del asesinato de la propia

madre. Han convivido con la violencia extrema y en muchos casos la han

padecido físicamente, sexualmente y psicológicamente.

Estos niños, adolescentes y jóvenes necesitan recuperar la

estabilidad en sus vidas, su salud psíquica, luego de todo el sufrimiento que

han vivido y, sobre todo, luego de perder a su madre bajo estas condiciones.

El concepto de femicidio es tomado de la Declaración sobre el

Femicidio realizada en 2008 por el Comité de Expertos de! Mecanismo de

Seguimiento de la Implémentación de la Convención Tnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar !a Violencia Contra la Mujer y fue incorporada

como figura específica en 2012 al Código Penal de Argentina.

La declaración define como femiciaio a "la muerte violenta de

mujeres Dprfazones de género, ya sea que (tenga lugar dentro de la familia,

unidad doméstica o en cualquier otra relación iqterpecsonal; en la comunidad,

oor parte de cualquier/persona, o que sea perpetr^dayp tolerada por el Estado y

sus agerptes, por acción u omisión".
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En nuestro país en el año 2009, se sancionó la Ley nacional

26.485 de "Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones

interpersonales", donde se plasmaron todos los derechos reconocidos en las

diferentes Convenciones Internacionales llevadas a cabo hasta la fecha de

sanción. Nuestra provincia, compartiendo los conceptos, se adhirió en el mes

de noviembre de 2014 con la sancionada Ley provincial 1013.

La temática es difícil e ingrata, y es nuestra responsabilidad

abordarla para erradicarla. Entendemos que es importante ante estos casos

aberrantes de violencia extrema contra la mujer, volver nuestras miradas hacia

las víctimas que permanecen con vida... "Los niños, adolescentes y jóvenes

que quedan en una situación de desamparo total porque aunque en muchos

casos no son los progenitores quienes cometen el femicidio, la pareja y/o

concubino de la progenítora, los menores ya se encontraban con un progenitor

que faltaba a su ejercicio de responsabilidad parental".

Los hijos se constituyen así en sobrevivientes de una vida de

abuso que terminó con la vida de su propia madre. Ellos, silenciosos en la

mayoría de los casos, comienzan a visibilizarse de esta manera en nuestro

país a través de las estadísticas.

La necesidad de proporcionar al niño una protección especial

ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos

del Niño y en ia Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la

Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración

Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Polít¡cos"'y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos
' _ • i /^ I i \s y délas organizaciones internacionales ¿jue se interesan en el

bienestar del niño/ En el artículo 3° de la mer7c]¿Tia4a. Convención de los

Der chos del Niño se afirma que: "EfKodas las

, Geondas y Sandwich del Sur. sony o J í

s/concernientes a los

[•sentinas"
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niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una

! consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño".

Asimismo en nuestro país la Ley nacional 26.061 tiene por objeto la protección

integral de [os derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren

en el territorio de la República Argentina, para garantizar eí ejercicio y disfrute

pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento

jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea

parte y establece que se entiende por interés superior de los niños la máxima

satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en

esta ley, debiéndose respetar su condición de sujeto de derecho.

Por ello, desde el Bloque del Movimiento Popular Fueguino y

en concordancia en lo normado en la Ley provincial 521 donde dicta que los

derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes deben entenderse

complementarios de otros reconocidos en la Constitución de la Provincia de

Tierra del Fuego, la Constitución Nacional, la Convención Internacional sobre

los Derechos del Niño, demás Tratados Internacionales en los que el Estado

argentino sea parte, consideramos que los niños, adolescentes y jóvenes hijos

de víctimas de femicidio deben ser protegidos por el Estado.

Por lo expuesto y sosteniendo que la norma es una .causa

justa que nos^obtig a como ciudadanos, y más aún como parlamentarios, actuar

en consecuencia;-̂  que solicitamos a nuestros pares/el acompañamiento del

presente proyecto

URQU1ZA
Legisladora M.P.F.

PODER
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teaísladorM.P.F.

PODER LEGISLATn

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"20! 8 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Movimiento Popular Fueguino

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Régimen de Reparación Económica para Niñas, Niños, Adolescentes y

Jóvenes Hijos de Madres Víctimas de Femicidio

Capítulo I

Creación y Objeto

Articulo 1°.- Creación. Créase el Régimen de Reparación Económica en la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur destinado a

garantizar e¡ bienestar integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes

hijos de madres víctimas de Femicidio cuando se encuentren en las siguientes

condiciones:

a) su padre haya sido condenado como autor, coautor, instigador o

cómplice de delito de femicidto contra su madre y se le haya privado del

ejercicio de la responsabilidad parental; o

b) la acción penal seguida contra su padre, en la causa donde se

investigue el femicídio de su madre, se haya declarado extinguida por

muerte de aqué!.

Artículo 2°.- Objeto. La Reparación Económica será una prestación

inembargable equiparada al monto total de escala que percibe una categoría

diez (10) del escalafón seco de la Administración Pública Provincial que será

abonada en forma mensual y por cada hijo.

Capítulo II

Beneficiarios

RQU1ZA
M.P.F.VILLEGAS

*5yslndor M.P.F.
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Artículo 3°.- Beneficiarios. Son beneficiarios de la Reparación Económica las

niñas, niños, adolescentes yjóvenes que cumplan los siguientes requisitos:

a) ser hijo de la madre fallecida;

b) ser menor de dieciocho (18) años de edad o persona con discapacidad

sin ¡Emite de edad; y

c) tener su domicilio real y permanente en la Provincia al momento del

femícidio.

Artículo 4°.- Compatibilidades. La Reparación Económica es compatible con

la asignación universal por hijo, asignaciones familiares, pensiones de las que

. las niñas, niños, adolescentes y jóvenes sean beneficiarios, aumentos que

perciban por parte de alguno de sus padres u otro familiar, o cualquier otra

prestación de la cual sean destinatarios.

Artículo 5°.- Impedimentos. Ningún beneficiario de la Reparación Económica

podrá percibir otras asignaciones, reparaciones y/o subsidios, sean

municipales, provinciales o nacionales fundadas en el mismo hecho de

femicidio.

Artículo 6°.- Procedimiento de cobro. La Reparación Económica podrá ser

percibida por ei tutor, curador, guardador o adoptante designado como tal con

la finalidad de proveer el bienestar integral del beneficiario. Por ningún motivo

este beneficio podrá ser percibido por el progenitor u otra persona que haya

sido procesada o condenada como autora, coautora, instigadora o cómplice del

delito de Femicidio.

Capítulo III

Alcances

Artículo 7°.- Alcances. Las niñas, niños, adolescentes y ióve/fesVpodrán
^^ A ' I r\r la Reparación Económica hasta los dieciocho (18) añof/qe edad y

'Lks Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich de! Sur, son y serán Argentinas"

MónÍ« -QUIZA
a.P.F.
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subsistirá en ¡os casos que se declara su capacidad restringida y/o

incapacidad, o bien cuando cumplida la mayoría de, edad acrediten su

inscripción como estudiante universitario o de carrera de educación terciaria.

En este caso, el beneficio acordado se prorrogará en forma automática hasta la

edad de veinticuatro (24) años inclusive, para lo cual los beneficiarios deberán

acreditar su condición de alumno regular.

Artículo 8°.- Plazos. La Reparación Económica será percibida a partir de la

fecha del fallecimiento de la madre. El juez interviniente que determine quién

quedará a cargo del cuidado personal del beneficiario deberá comunicar la

resolución a la autoridad de aplicación a efectos de la formal liquidación o

acreditación del monto correspondiente.

En caso de que el femicidio o la condena hayan ocurrido, con anterioridad a la

sanción de la presente, se podrá acceder a! beneficio sin reclamo retroactivo.

Artículo 9°.- Compromiso. El tutor, curador, guardador o adoptante,

designado mediante Sentencia Judicial, deberá acreditar ante e! organismo

designado por la autoridad de aplicación para tal fin, el cumplimiento de los

controles sanitarios, del plan de vacunación obligatorio y la concurrencia del

beneficiario al establecimiento educativo designado.

Capítulo IV

i
Cobertura integral de Salud

Artículo 10.- Cobertura social. Los beneficiarios que no oosean cobertura

integral de salud se les brindará automáticamente la/prestación médico

asistencial de la Obra Social del Estado Fueguino (OSEF) quien deberá cubrir

las necesidades de salud física y psíquica.

lístnvo VILLEGAS
Imlpr M.P.F.

'ODURLEGJSLAT1VO
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Capítulo V

Autoridad de Aplicación

Artículo 11.- Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la

autoridad de aplicación correspondiente quien tendrá a su cargo el seguimiento

y control del cumplimiento de la presente. ; !;

Artículo 12.-. Incumplimiento. Se imputará como falta grave la conducta del

funcionario que incumpla las acciones tendientes a la atención prioritaria aquí

prevista.

Artículo 13.- Presupuesto, Los recursos que demande el cumplimiento de la

presente ley, deben incorporarse a las partidas presupuestarias que

corresponda. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las asignaciones y

modificaciones presupuestarias pertinentes para el presente ejercicio fiscal, a

efectos de hacer efectivo el cumplimiento de la misma.

Artículo 14.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente

ley dentro de los treinta (30) días de su sanción.

Artículo 15x~Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PaWoGustávo VILLEGAS
.P.F.

ODER LEGISLAT

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Fue reglamentada en la Ciudad la ley que asigna dinero a las víctimas
femicidio

La ley Brisa lista para ser aplicada
Hijas e hijos de madres asesinadas, que vivan en la CASA, cobrarán una asignación. La"
Brisa fue reglamentada. Es limitada. Sólo la cobrarán hijas e hijos cuando su padre haya sido
quien cometió el femicidio.

Por Sonia Santoro

[̂ La ley tiene limitaciones: la propia niña Brisa, que le dio el nombre, no será beneficiarla.

La ley tiene limitaciones: la propia niña Brisa, que le dio el nombre, no será
beneficiaría. "

La Ley Brisa fue reglamentada en la Ciudad de Buenos Aires. Desde

esta semana los chicos y chicas víctimas colaterales del femicidio de su

madre, en ios casos en que el femicida haya sido su padre, cobrarán una

asignación mensual equivalente a una jubilación mínima hasta la

mayoría de edad.

"Estos chicos no pueden esperar, esta ley es muy importante.

Celebremos que los va a proteger", dijo a Páginal12 Ada Rico, titular de

^asa dehBncuentro, organización impulsora de la norma de autoría----. -*a-i •" * • - • " . . . . > o r

de la Defensoría de! Pueblo de la Ciudad.

A partir de ahora, aquellas niñas, niños, adolescentes y jóvenes (deitaastai*-*

f ĵaS;eis"'-cuyo padre haya sido procesado o condenado como autor,

coautor, instigador o cómplice del delito de femicidio contra su madre,

podrán acercarse a la Dirección General de la Mujer para comenzar el
htíps://www.pag¡na12.com.ar/90l41-la-ley-brisa-lista-para-ser-aplicada 1/3
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trámite de inscripción que íes permitirá percibir una reparación

económica hasta la mayoría de edad. En eí caso de personas con

discapacidad, podrán recibirla durante toda su vida.

Agustina Señorans, 'flamante Subsecretaría de Promoción Social

dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y Habitat del Gobierno

de la Ciudad, explicó que la documentación necesaria para accederá la

reparación es:

S Partida de defunción de la madre.

í-; Partida de nacimiento de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes

; • que acredite vínculo con la madre y el padre.

'•; Constancia de la autoridad judicial interviniente que acredite que e!

\ padre está procesado o condenado por hacer participado de alguna

'; forma en el femicidio de su pareja.

• Certificado que acredite domicilio real de los hijos e hijas de la

víctima, al momento del femicidio, en CABA. El femicidio pudo haber

sucedido en otra localidad.

De cualquier forma, para mayor información hay que acercarse a la

Dirección General de la Mujer, Balcarce 262, 4° piso o comunicarse vía

telefónica al 4342-2042 interno 110/111, o enviando un mail

a infobrisa@buenosaires.gob.ar.

La lev contempla que cuando eHemicidio haya" ocurrido antes de-su*
J ~ ~ JsXSüiííS - -'-- ----- " ........ ---- F l ..... - --- "i- ••-•-• ---- . _ - _ - . • . ., -ii.í ----- •

s^ehicqs ; pujad a"n :aceed.ereavlá:réparáGÍón'::desdé^el-moméntOf

Cuando el femicidio es posterior, empezarán a cobrar a partir de la fecha

del hecho, "Hay un compromiso del área con el tema, y se verá caso por

caso con un espíritu amplio", dijo a este diario Señorans.

La ley fue aprobada el 30 de agosto por la Legislatura porteña. Se llama

Ley Brisa por el nombre de la hija menor de Daiana Barrionuevo, una

joven asesinada por su ex pareja, Iván Adalberto Rodríguez, en 2014.

Daiana tenía, además de Brisa, dos hijos varones. Todos quedaron al

cuidado de su abuelo. Sin recursos, Osvaldo Barrionuevo tuvo que pedir

•ayuda hasta en los medios de comunicación. Sin embargo, la ley no

alcanzará a la nena que le dio su nombre (vive en la provincia de Buenos

Aires).

Según datos de Asociación Civil La Casa del Encuentro, c
https://www.psgína12.com.ar/9014l-la-Iey-brisa-Iista-para-ser-aplicada 2/3
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20-17» 59 menores de edad fueron víctimas de daños colaterales de
u*..-
femicidios en la ciudad. Cuántos de ellos serán alcanzados por esta

norma -que restringe bastante el universo al contemplar solo a las

víctimas cuyo padre haya sido el femicida de su madre-, todavía no se

sabe. Por ejemplo, uno de los casos más resonantes de los últimos años

es el femícidio de Wanda Taddei, incinerada por su pareja, Eduardo

Vázquez, en febrero de 2010. De este femicidio quedaron dos hijos

huérfanos de madre, en ese entonces de 5 y 8 años. Sin embargo ellos

no podrían acceder a esta reparación porque Vázquez no era su padre.

En cambio, Marcela Poiman también fue prendida fuego por su pareja,

Mario Figueroa, en septiembre de 2015 en el departamento del barrio de

Belgrano donde vivían con sus dos hijos. Uno de ellos es menor de edad

y podría acceder a la reparación por ser hijo del femicida.

El 1° Informe anual sobre Femicidios y Homicidios dolosos de mujeres,

elaborado por el área de Análisis Criminal y Planificación de la Unidad

Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres, del Ministerio

Público Fiscal de la Nación, señala que'S^Ji%ej^2045;r;se"produje.rlQn..1.9- *

®jg$\G\WffiW&fffé:b\uóad?y que en ellos 18 hijas/os perdieron a sus

madres. Tampoco está el dato de cuándo el agresor fue el padre.

Aún con sus limitaciones, la puesta en marcha de esta ley fue celebrada

por Rico, quien pidió que sea aprobado el proyecto del mismo nombre

que la organización presentó hace un par de años en el Congreso

Nacional. "Estamos hablando de una cantidad importante de chicos y

chicas que la necesitan en todo el país", dijo Rico^S^gúrijun infórmele» x"~

.!a7ongv*de~s'de;-200.9 en Argent¡na.hubo.2384tfemicidios y femicjdLos «

vinculados:de: mujeres y niñas^mie'rítras que 2919 hijas e hijos:.~el:63:pojafc

uales.etanVme^

.i ñ¿nñ'ad re. * ,—

En esta nota
LEY BRISAFEMICIDfOS

https://www.pagina12.cGm.ar/90l4l-Ia-ley-brisa-lista-para-ser-apl¡cada 3/3


